
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Davivienda S.A Nit. 860.034.313-7 

Demandado Andrés Felipe Giraldo Cano C.C 98.772.707 

Asunto Corrección oficio Transunión 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00283 00 

 
 

Teniendo en cuenta escrito allegado por la apoderada de la parte actora, a través de correo 
electrónico remitido a la cuenta del despacho, en el que se solicita la corrección del oficio 
No. 408 dirigido a Transunión por presentar confusión respecto a las partes, se procederá 
a la misma toda vez que le asiste razón a la memorialista. Por secretaría procédase a la 
respectiva corrección. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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